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CODIGO DE URE INFIDAD o DEPENDINCIASOLICTIANTt 
36-19-98-143649-83 Av. Revolución 	No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco. C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

eill MEZA RAMIREZ GUILLERMO 

PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	RFC FAX y/o CORREO ELECPRONICO TELÉF .., 
LiNJDAD DE 

MEDIDA  

LOS SIGUIENTEráZNES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS C NDICIONE 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 

ACORDADAS 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
OLA 

PZA 

PZA 

TOLDO ARABE 12 X 24 MTS. 

TOLDO ARABE DE 4 X 4 METROS. 

SALAS LOUNGE. 

1.00 

1.00 

2.00 

11,000.00 

1,000.00 

700.00 

11,000.00 

1,000.00 

1,400.00 

il  

IMPORTE 

a 	(' 	 1 	I ü a 

CON LETRA
Tj . N . 

... 	__ 	.......__ 	......._ 	_ 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

13,400,00 

2.144.00 

15,544.00 
CONDICIONES DE PAGO  Y ENGREGA D BIENES 

[TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. ¡LUGAR DE ENTREGA: 
PAGO:131/10/2016 

¡ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

:P-(3 	. 	, 
FIANZAS PAGO DE CONTADO 	20  

PAGO a) ANTICIPO 	Li  EN PARCIALIDADES 	
❑ 

No. DE PARCIALIDADES 1 a 	PORCENTAJE 
FAI I F 44 r  .r e tiAnto A IARA IA/ 	1 ' p 	'1.1 I 
E ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO ni 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



CASA BERTHA 

ALQUILER DE MOBILIARIO 
MESAS - SILLAS - MANTELES - TABLONES, ETC 

CANTIDAD 	 DESCRIPCIÓN P. UNIT. 

    

1 	Toldo árabe de 12 x 24 $ 11,000.00 

Toldo árabe de 4 x 4 	 $ 1,000.00 1 

2 	 Salas Lounge (Por un 
j día ) 

• 
$ 700.00 

Universidad de Guadalajara 
Escuela Politécnica. 
At'n. Maestra Socorro 

Evento: Del 17 al 19 de Octubre 2016 
Cotización: Toldos y Sala Lounge. 

Buen día por éste conducto envío a usted la siguiente cotización que tan amablemente 
nos solicito, esperando vernos favorecidos por su preferencia: 

IMPORTE 

$ 11,000.00 

$ 1,000.00 

$ 1,400.00 

SUB TOTAL $ 13,400.00 

+ I.V.A. $ 2,144.00 

TOTAL $ 15,544.00 

GUADALAJARA, JAL 10 DE OCTUBRE 2016 

 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo 

octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de 

la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en 

poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 

personal. 



CASA BERTHA 

ALQUILER DE MOBILIARIO 
MESAS — SILLAS — MANTELES — TABLONES, ETC 

TEL 

Universidad de Guadalajara 

Escuela Politécnica. 
At'n. Maestra Socorro 

Evento: Del 16 al 18 de Noviembre 2016 
Cotización: Toldos y Sala Lounge. 

Buen día por éste conducto envío a usted la siguiente cotización que tan amablemente 
nos solicito, esperando vernos favorecidos por su preferencia: 

CANTIDAD 

1 

DESCRIPCIÓN 

Toldo árabe de 12 x 24 

Toldo árabe de 4 x 4 

P. UNIT. 

$ 11,000.00 

$ 1,000.00 

IMPORTE 

$ 1 1,000.00 

$ 1,000.00 

2 Salas Lounge ( Por un 
	

700.00 	 $ 1,400.00 
dia) 

SUB TOTAL $ 13,400.00 

+ I.V.A. $ 2,144.00 

TOTAL $ 15,544.00 

GUADALAJARA, JAL 10 DE OCTUBRE 2016 

 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo 

octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de 

la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en 

poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 




